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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
¿c la provincia de Zaragoza.

CORREOS.—Circular mun.

El Sr. Ministro de la -Goberna
ción dice con esta fecha al Direc
tor general de Correos lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que entre la Almunia 
y Cariñena, en la provincia de Za
ragoza, se establezca una conduc
ción montada que se sacará á licita
ción pública bajo el tipo de 8000 
reales anuales y con sujeción á las 
condiciones del adjunto pliego. Al 
plantearse este servicio quedarán su
primidos los dos actuales peatones 
desde Almunia á Alparlir y Almo- 
nacid de la Sierra y desde Cariñena, 
á Aguaron y Cosuenda.»

Lo qne he dispuesto insertar en 
este periódico oficial con el pliego 
de condiciones é itinerario para el 
servicio de que se ha hecho mérito 
á fin de que llegue á noticia del 
público.

Zaragoza 4 Julio 1864.—E. E. 
D. G., Joaquín Antonio de Cezar.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 

y vuelta entre La Almunia y Ca. 
riñen a.

1 .a El contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde La Almunia á Cariñena la cor
respondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan para otros destinos.

2 .' La distancia que compren
de esta conducción, el tiempo en 
que debe ser recorrida y las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario adjunto; sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de 20 rea
les vellón por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falla de esta espe
cie podrá rescindirse el contralo, 
abonondo además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conducca la correspondencia, y de 

preservar esta de la humedad y de- 
lerioro.

1. a Será abligacion del con
tratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando 
su importe al precio establecido en 
el Reglamento de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede 
rematada la conduccian se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con- 
trolisla á la Administración prin
cipal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada, y di
rigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero ¿i el nú
mero de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación ali
mento ó disminución de distancias 

el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorala. Si la 
línea se variase del lodo el contra
tista deberá contestar dentro del 
term no de los lo dias siguit nles al 
en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no 5 continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata.? 
Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización/

13. La subasta se anunciará en 
la Gacela y Boletín eficial de la 
provincia de Zaragoza y por los de
mas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador de la 
misma asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo pun
to el dia 21 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el 
remate será la ¡cantidad de 8000 
reales vellón anuales, no podiendo 
admitirse proposición que esceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como li- 
cilador será condición precisa de
positar préviamenle en la Tesore
ría de Hacienda pública de dicha 
provincia como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de 700 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos do la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á 
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que se obliga basta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, espresándose 
por letra la cantidad en que el li
diador se compromete á prestar el 
servicio así como su domicilio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certiqcacion espedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita. : .

17. Los pliegos con las propo

siciones han de quedar precisamente 
en poder del presidente de la su
basta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto; y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18 Para eslendcr las propo
siciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde La 
Almunia á Cariñena j vice-versa, 
por el precio de.....reales anuales, 
bajo las cendiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se eslenderá el 
acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente 
(1 expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposicioner resultasen igual
mente veneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autoras de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta dél rematante los gastos de 

su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente, para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el ail. 5/ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862, si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga afecto en el 
término que se le señale.

Madrid 30 de Junio de 1864. 
—El Subsecretario, Elduayeo.

DIRECCIOH GENERAL DE COMEOS.
------------------------------------------- I Vi —■ - ------------------------------------------

ITINERARIO para el servicio ele la conducción diaria de La Almunia á Cariñena y vice
versa, servida á caballo.
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Madrid 30 de Junio de 1864.—El Director general, Escosura.

Juzgado de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Relación de las fincas que por falla 
de pago del segundo plazo han 
de subastarse ante dicho Juzgado 
el dia 6 de Agosto próximo vi
niente á las II de su mañana; y 
en los de primera instancia de 
Tarazona, Ateca, Calalayud, Da- 
roca, Sos y Borja conforme se 
dispone en Real orden de 3 de 
Setiembre de 1862.

Admimstraaon principal de propie
dades y derechos del Estado.

Relación de las fincas que por falta 
de pago de plazos vencidos han de 
subastarse ante el Juzgado de Ha
cienda de esta provincia y en los de 
1.a instancia de Tarazona, Ateca, 
Calatayud; Daroca," Sos y Borja 

conforme se dispone en Real orden 
de 3 de Setiembre de 186’2.

Quiebras por plazos vericidos.

Rústicas.—Beneficencia.=Menor 
cuantía.

Núm. 687, 7.° del inventario.= 
Un corral con tierras procedente del 
Santuario de Moncayo, sito en térmi
nos de Grisel, partida de corral nue
vo: confrontante por N. con valoría 
de Tarazona, por E. con Baltasar Ta
razona, por S. con Saturnino Tejero, 
per O. eon Lázaro Ramiro. De cabida 
de 4 cahíces, 4 anegas que componen 
2 hectáreas, 59 arcas, 20 centiareas; 
tasado en 2.480 rs. y capitalizado por 
la renta de 200, dada por los peritos 
en 4.500 rs.; se saca á subasta por la 
cantidad de 10.800 rs. importe de lo 
que falta que pagar del total porque le 
fué adjudicado al quebrado.

En conformidad á lo que dispone la 
R. O. de 3 de Setiembre de 1862, el 
comprador de esta finca satisfará al 
contado 3600 rs. importe de dos plazos 
vencidos, y el que vence en 7 de Mayo 
próximo, y la diferencia de la suma en 
que se remate, en 6 plazos iguales á 

satisfacerlos con intervalo de un año, 
á contar desde la fecha en que verifique 
el citado pago, que es el débito del 
quebrado D. Jacinto Abriat que la su
bastó en 11 de Diciembre de 1860. por 
la cantidad de 12.000 rs., quedando 
este responsable á cubrir también y en 
una sola vez, la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate, asi 
como los gastos del 2.° conforme á ci
tada R. O.

Instrucción pública 'inferior de Ba- 
dules.=Urbanas.

121, 7." del inventario. Un palo
mar procedente de instrucción públi
ca sito en Badules, camino de la loma, 
confrontante con heredad de Pedro Pei
nado, cerrado del Magisterio y Patricio 
Lacasa. Consta su superficie de 42 va
ras cuadradas de sitio que componen 
25 metros cuadrados tiene que darle 
paso Patricio Lacasa por su heredad; 
fué retasado en 1.200 rs. y capitalizado 
por la renta de 80 rs. dada por los pe
ritos en 1.440; se saca á subasta por 
los 1.080 rs. importe de lo que falta 
que pagar del total por que le fué ad
judicado al quebrado.

En conformidad á lo que dispone 
dicha R. O. el comprador de esta fin
ca satisfará al contado 120 rs. impor
te del plazo vencido y la diferencia de 
la suma en que se remate en 8 iguales 
á satisiacerlo con el intervalo de un 
año en cada uno á contar desde la fe
cha en que verifique el citado pago, 
que es débito del quebrado D. Barto
lomé Tobajas que la subastó en 21 de 
Febrero de 1862 por la cantidad de 
1.200 rs. quedando este responsable 
á cubrir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte entre el nuevo 
y anterior remate, asi como los gastos 
del segundo conforme á citada R. O.

Propios.

278, 107. Un horno de pan cocer 
procedente de los propios de Abanto, 
sito en la calle del Horno de dicho pue
blo: confrontante con era de Manuel 
Hernández y vía publica. Consta su su
perficie de 1.05 varas cuadradas que 
componen 62 metros, 57 decímetros: 
Tiene un sitio de corral de 119 varas 
aragonesas que equivalen á 70 metros, 
92 decímetros. Lo lleva en arriendo 
Mariano Peiro en 1.400 rs. que pagaba 
en 31 de Diciembre; capitalizado en



3
2o.200 y tasado en 4.100 rs. vn. se 
saca á subasta por los 6.480 importe 
de lo que falta que pagar del total por
que le fué adjudicado al quebrado.

En conformidad á lo dispuesto en 
la referida B. O. el comprador de esta 
finca satisfará al contado 2.160 rs. im
porte de 3 plazos vencidos y la dife
rencia de la suma en que se remate en 
en 6 iguales a satisfacerlos con el intér- 
valo de un año cada uno á contar des
de la fecha en que verifique el citado 
pago, que es el débito del quebrado 
D. Florentin Salvador, que la subastó 
en 27 Noviembre de 18ñ0, por la can
tidad de 7.200 rs. quedando este res
ponsable á cubrir también y en una sola 
vez la diferencia que resulte entre el 
nuevo y anterior remate, asi como los 
gastos del 2.° conforme á citada R. O.

89, 91 del invenl''. Una casa sita 
en la plaza del pueblo de Monreal, 
procedente de sus propios; confronta 
con casas de Ayuntamiento y de Zaca
rías Enguita. Consta su superficie de 90 
varas cuadradas de sitio equivalentes á 
50 cénts. Tiene solo piso bajo que cons
ta de patio, cocina y un cuarto y tiene 
paso por el postegado de la plaza, capi
talizada por la renta de 120 reales 
vellón, dada por los peritos en 2.160 
reales, y tasada en igual cantidad de 
2.160 reales vellón, se saca á subasta 
en 1944 reales 90 céntimos, importe 
délo que falta que pagar del total 
por que le fue adjudicado al quebrado.

En conformidad á la espresada 
R. O' el comprador de esta finca sa
tisfará al contado 432 reales ¿0 cén
timos, importe de dos plazos venci
dos y la diferencia de la suma en que 
se remate en 7 iguales á satisfacerlos 
con el intérvalo de un año en cada 
uno, á contar desde la fecha en que 
verifique el citado pago por el débito 
del quebrado D. Mariano Domínguez, 
que la subastó en 6 de Marzo de 
1860 por la cantidad 2.161 reales, 
quedando este responsable á cubrir 
también y en una sola vez la diferen
cia que resulte entre el nuevo y ante
rior remate; así como los gastos del 
2.° conforme á citada R. O.

Rústicas.

188, 19. Una dehesa ó terreno 
común, procedente de los propios de 
Mores, sita en la partida de Trasmon, 
confrontante N. dehesa del Lugar ú 
hoya del molino, E. término de Pnr- 
roy, S. término de Sabiñan, O. dehe
sa de la Carnicería. De cabida 90 yu
gadas tierra inculta, que componen 
51 hectáreas y 30 áreas, copitalizada 
por la renta de 300 dada por los pe
ritos en 6.750, y tasada en 7,800 rea
les vellón, se saca á subasta en 7200 
reales, importe de lo que falta que 
pagar del total por que le fué adju
dicada al quebrado.

En conformidad á lo que dispone la 
mencionada R. O. el comprador de 
esta finca satisfará al contado 1.600 
reales, importe de dos plazos vencidos 
y la diferencia de la suma en que se 
remate en 7 iguales á satisfacerlos con 
el intérvalo de un año cada uno, á 
contar desde la fecha en que verifique 
el citado pago que es el débito del 
quebrado D. Mariano Domínguez, que 
la subastó en 19 de Febrero de 1861, 
por la cantidad de 8.000 reales, que
dando este responsable á cubrir en 
una sola vez, la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate, asi 
como los gastos del 2.° conforme á ci
tada R. O. ■ -

rifique el citado pago que es el dé
bito del quebrado D. Jacinto Abíat, 
que la subastó en .9 Enero 1861, por 
la cantidad de 20.000 rs. quedando 
este responsable á cubrir también y 
en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior re
mate, asi como los gastos reí 2.° 
conforme á citada R. O.

189, 59 Un monte blanco pro
cedente de los propios de Calatayud, 
silo en términos de esta Ciudad y 
barrio de Torres, partida de montes 
blancos; confrontante N. acéquia de 
la Hombría de Escarabayosa E. acé
quia de los Cerillares, S. acéquia del 
Valderamo, O. Lastabias; De cabida 
de 193 yugadas tierra inculta que 
componen 110 hects. y 1 area: ta
sada en 6.230, y capitalizado por la 
renta calculada de 400 en 9.000 
reales vellón; se saja á subasta por 
los 21.960 rs. vn. importe de lo que 
falta que pagar del total en que le 
fué adjuidicado a! quebrado.

En comformidad á lo que dispone 
la mencionada R. 0. el comprador 
de esta finca satisfará al contado 
4 480 rs. importe de 2 plazos venci
dos y la diferencia de la suma en 
que se remaleen 7 iguales á satisfacer
los con el intervalo de un año en cada 
uno á contar desde la fecha en que 
verifique el citado pago que es el débi
to del quebrado D. >imon Cavero que 
la subastó en 19 de Febrero de 1861, 
por la cantidad de 24.400 rs. quedan
do este responsable á cubrir tam
bién y en una sola vez la diferencia 
que resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del 2.° 
conforme á citada R O.

143, 171. Ui a dehesa llamada de 
Carnicería procedente de los propios 
de MagaMon sita en la partida de 
Vaimayor, término de este pueblo, 
confrontante por N. con Sisto Ol
medo, por E. con camino de Pla- 
sencia, por S. con paso de Vargas 
y por O. con monte común. De 
cabida de 292 cabices tierra inculta 
que componen 167 hects. 6 ars. 61 
cents. La llevaba en arriendo Don 
Juan Antonio Milagro, en 800 rea
les, que paga en 1.° Enero tasada 
en 16.900 rs. y capitalizada en 
18-000 rs. vn.: ‘se saca a subasta 
por los 144.000 rs. importe de lo 
que falla que pagar del total porque 
le fué adjudicada al quebrado.

En comformidad á lo dispuesto en 
la referida R. O. el comprador de 
esta finca satisfará al contado 32.000 
reales importe de dos plazos venci
dos y la diferencia de la suma en 
que se remate en 7 iguales á satis
facerlos con el intervalo de un año 
en cada uno á contar desde la fe
cha en que verifique el citado pago 
que es el débito del quebrado Don 
Rafael Millan, que la subastó en 12 
Abril de 1861. por la cantidad de 
160 000 rs. quedando este respon
sable á cubrir también y en una 
sola vez, la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate asi 
como los gastos del 2.° conforme á 
citada R. O.

Zaragoza 29 de Abril 1864 =Be- 
nito G. de Longoria.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, debiendo tener pre
sente que el Juzgado de Hacienda se 
halla instalado en esta capital calle 
de Contamina número 37 piso tercero 
segunda habitación.

Zaragoza á i.0 de Julio de 1861. —

143, 159. Un monte procedente 
del pueblo de Pozuelo; sito en la partida 
de Martin de Agón, término de! mismo; 
confrontante con N. E. y O. con pasos 
de ganado, y por S. con Juan Fernan
dez Castillo. De cavida de 6, cahíces 
1 anega, que equivalen á 3 hectáreas 
50 arcas 44 centiárias tasada en 326 
y capitalizada por la renta de 16 da
da por los peritos en 360, se saca á 
subasta por los 1800 reales, importe 
de lo que falta que pagar del total 
por que le fué adjudicado al quebrado.

En conformidad á lo dispuesto en 
dicha R. O. el comprador de esta 
finca satisfará al contado GOO reales, 
importe de 3 plazos vencidos y la di
ferencia de la suma en que se remate 
en 6 ignales á satisfacerlos con el in
térvalo de un año cada nno, á con
tar desde la fecha en qne verifique, 
el citado pago que és el debito de! 
quebrado D. Mariano Domínguez, que 
la subastó en 12 Diciembre de 1860, 
por la cantidad de 2000 reales, que
dando este responsable á cubrir tam
bién y en una sola vez la diferencia 
que resulte entre el nuevo y anterior 
remate, así como los gastos del 2.° con
forme á citada R. O.

531.160, 2.° Un trozo de monte 
procedente del pueblo de Longos, sito 
en sus términos partida de solano alto, 
confrontante por N. S. y O con la
bores y por E. con pardina de sala- 
fuente. De cabida de 7 cahices 2 fane
gas que componen 4 hectáreas 14 
áreas: Contiene piaos; capitalizado por 
la renta calculada de 7 rs. en 157-50 
y tasada en 180, se saca á subasta por 
los 1 170 reales, importe de lo que 
falta que pagar del total por que le 
fué adjudicado a! quebrado..

En comformidad á lo que dispone 
dicha R. O. el comprador de esta 
finca satisfará al contado 260 reales 
importe de dos plazos vencidos y la 
diferencia de la suma en que se re
mate en 7 plazos iguales á satisfa
cerlos con el intervalo de un año 
á contar desde la fecha en que se 
verifique el citado pago, que es el 
débito del quebrado D. Antonio Peg, 
que la subastó en 5 de Enero de 
1861, por la cantidad de 1.300 rea
les quedando este responsable á cu
brir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte entre el nue
vo y anterior remate, asi como los 
gastos del 2.° comforme á citada 
Real orden.

511, 2.° Uua porción de dehesa 
procedente de los propios de Sos. si
ta en sus términos partida de Na
vas del medio, confrontante N. de
hesa de Baradoz E. monte de bus- 
calapueyo. S. rio Onsella, O. 1.a por
ción de dicha dehesa. De cabida de 
40 cahices que componen 23 hects. 
83 ars. 93 cents.: Ésta porción em
pieza desde la linea recta formada 
por el corral de D. Antonio Lacos- 
ta, y rio Onsella; tasada en 4.236 
y capitalizada por la renta calculada 
de 494 en 11.115.; se saca á subas
ta por los 18.000 rs. importe de lo 
que falta que pagar del total por
que le fué adjudicada al quebrado.

En comformidad á lo que dispo
ne la mencionada R. O. el compra
dor de esta finca satisfará al conta
do 6.000 rs. importe de dos plazos 
vencidos y el que vence en 6 de 
Mayo próximo, y ’a diferencia déla 
suma en que se remate en 6 pla
zos iguales, á satisfacerlos con el in
tervalo de un año en cada uno á 
contar desde la fecha en que se ve

Alanasio Tuñon.—Por mandado de 
S. S.’, Francisco Higueras.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
¿e propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

Instrucción ó pliego de condiciones 
para las subastas.

1 * Cuando el valor de la finca ó 
fincas que se subaste esceda de 
se celebrarán tres remates an el mismo 
día y hora, uno en Madrid, otro en 
en la Capital de la provincia y el 3. 
en la cabeza del partido donde radica 
la finca.

2. a En las subastas de bienes na. 
cionales, solo se exigirá a! mejor postor 
la identidad de su persona y domici
lio.

3/ Para sacar á subasta las fincas 
cuya enagenacion está prevenida por 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
Julio de 1856, se considerarán en dos 
clases á saber:

De menor cuantía ó sean aquellas 
cuya tasación ó capitalización no escede 
déla cantidad de 20.000

De mayor cuanlíaó sean las de 20000 
en adelante.

4. a Para proceder á la venta de las 
fincas ó de las suertes en que se divi
dan, sellará su tasación en venta y 
renta capitalizándose esta bajo el tipo 
de un 5 p§ para los predios urbanos y 
1|4 p3 Para *05 rústicos, deduciéndo
se el 10 p¿ por Administración.

5. a SeiT de cuenta del rematante 
el satisfacer el valor de la escritura de 
venta.

6. a No se admitirán posturas que 
no cubrau ei tipo de las subastas, ya 
sea este el precio de tasación, ya el 
producto de la capitalización, ó ya la 
cantidad del débito porque en este caso 
se anuncie.

7. a Si la postura ma s alta en el re
mate de una finca asi en la Córte, 
como en la Capital y en el partido, 
fuese de una cantidad rigorosamente 
igual su adjudicación será decidida por 
la suerte: Este acto se celebrará á pre
sencia de la Junta superior, cuando se 
baya verificado el remate en Madrid, 
en la capital de la provincia y en el 
partido con asistencia del Juez y escri
bano que entendieron en la subasta.

8. a En los casos de esta naturaleza 
que ocurra en doble subasta de fincas 
cuyos remates se hayan celebrado solo 
en el partido y en la capital de provin
cia el sorteo decidirá igualriiente del 
derecho de la adjudicación, el que se 
verificará ante la Junta de provincia 
con asistencia del Juez y Escribano 
que hubieren concurrido á la subasta 
en la capital.

9. * Antes de realizar el pago, si el 
valor de la finca ó fincas adjudicadas, 
consiste en arbolados ó montes en una 
parte que esceda del importe del 10 
pg de la adjudicación además de que
dar responsable al completo pago en 
que hayan sido rematadas, presentará 
el comprador fianza equivalente al va
lor que resulte tener el arbolado, pro
rateando entre el de este y el del suelo 
el total importe del remate, según el 
que hayan tenido respectivamente en 
tasación, pudiendo consistir en olas tin
cas con rebaja de la tercera parte de 
su valor de tasación en títulos de ladea
da diferida ó consolidada del 3 a! 
precio de la cotización de la bolsa y en 
acciones de carreteras por su valor no
minal.



10. En el primer cas» se otorgará { 
por el comprador, y ante el Escribano 
del Juzgado de Hacienda publica, y con 
presencia del testimonio del remate, la 
correspondiente escritura de fianza, 
espresándose en ella al objeto las fincas 
en cuya garantía se hipotecan y la can
tidad á que quedan afectas.

11. Otorgada dicha escritura debe" 
rá sacarse por el comprador copia que 
presentará en la Administración de 
Propiedades y derechos del Estado, á 
fin de que se disponga que por la de 
hipotecas del partido donde radique la 
finca, se tome razón y se devuelva para 
unirla al espediente matriz.

12. En el 2.° caso ó cuando la 
fianza consista en los valores designa
dos antes, el comprador los presentará 
en la Tesorería de Hacienda pública 
con doble factura y espresion del obje
to, á fin de que por dicha oficina se 
remitan á la Dirección de la Caja ge
neral de Depósitos que espedirá la cor
respondiente carta de pago como depó
sito necesario impuesto por el interesa
do.

El documento se remitirá á la Teso
rería para que la Administración la una 
al espediente de su referencia.

13. No se alzará la fianza hasta que 
la Hacienda reciba el total importe del 
valor del arbolado, por el cual fué 
aquella prestada, y un plazo mas délos 
pendientes, si la finca se compone de 
suelo y arbolado, ó hasta que estén pa
gados todos los plazos si solo forma su 
valor el arbolado.

No se exigirá fianza cuando los rema
tantes de las fincas de aquella especie, 
paguen en sn totalidad la cantidad por 
que les hubieseu sido adjudicadas.

lo. Aprobada la subasta por el 
Juzgado de Hacienda si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término prevenido en el regla
mento se pondrá al instante en conoci
miento del Juzgado en que hubiese si
do subastada. El Juez proveerá auto á 
continuación para que en el acto de la 
licitación pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta de 1000 rs. si dicha 
cuarta parte no ascendiera á esta can
tidad.

16. Si en el acto de la licitación no 
hiciese efectiva la multa sin necesidad 
de nueva providencia y en aquel mis
mo momento será constituido en prisión 
por via de apremio á razón de un día 
por cada 10 rs. pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año, poniéndose 
á continuacon diligencia de quedar 
así egecutado.

17. La prisión será siempre en la 
Cárcel de la cabeza del partido judi
cial.

18. Las disposiciones de los ante
riores artículos se entienden sin per
juicio de la responsabilidad civil á que 
diese lugar la subasta en quiebra.

19. Entregados por el Escribano al 
comprador el testimonio de remate ó 
adquisición, se presentará en la Admi
nistración de propiedades y derechos 
del Estado, la cual en vista de dicho 
documento espedirá cargarame por el 
importe del debito por que se subasta 
á fin de que por el rematante se ve
rifique su entrega en la Tesorería la 
que espedirá inmediatamente carta de 
pago que intervenida por la Adminis
tración se devolverá al comprador.

20. Los compradores están obli
gados á otorgar pagarés por los plazos 
en que han de satisfacer el importe en 
que les hubiese sido.adjudic-ada la finca 

ó fincas, y por las cantidades y plazos 
que se designan en el anuncio según 
se dispone en R. O. de 3 de Setiem
bre de 1862.

21. Espedida la carta de pago y 
otorgados los pagarés por el compra
dor la presentará éste al Juez de la 
subasta, para que en su vista y unién
dola al espediente de la misma, provea 
auto en virtud del cual, se le ponga en 
posesión. Esta se verificará por el mismo 
Juez y Escribano, si el interesado lo so
licitare, ó por esta Administración, en 
cuyo caso el Juez le oficiará.

22. Si al tomar posesión y no des
pués, se notase que las fincas habían 
desmerecido desu valor, con posteriori
dad á la tasación, se formará espedien
te, si lo solicita el rematante y prévio 
reconocimiento pericial y tasación de 
desperfectos, se dará cuenta á la Junta 
de provincia, para que emitiendo su 
dictámen, lo remita á la superior á fin 
deque acuerde el medio de indemni
zar al comprador si lo creyare justo ó 
la nulidad del remate, según convenga 
á los intereses del Estado.

23. El comprador hará suyos los 
productos de las fincas desde el día de 
la fecha de la carta de pago que acre
dite el del primer plazo que debe rea
lizar, por lo tanto^ recibirá de la Teso
rería de Hacienda pública, lo que cor
responda en virtud del libramiento es
pedido por la Administración, prévio el 
prorateo que hará la misma oficina 
por el tiempo trascurrido hasta reinte
grar al comprador de lo que le perte
nece.

24 No se admithá postura en los 
remates sucesivos que se hagan de otras 
fincas á ninguno que haya sido decla
rado en quiebra pero si antes la con
clusión de los 30 días del anuncio déla 
finca que se adjudica á su favor ó en 
el acto del remate, se presentara con 
la carta de pago de haber satisfecho el 
importe del débito se suspenderá la su
basta en el punto donde se exiba di
cho documento, pagando todos los 
gastos de esta nueva v debiendo darse 
cuenta en el mismo dia por el Ju’gado 
al Sr. Gobernador y este á la Junta Su
perior.

2o. Cuando un comprador dege 
de satisfacer el dia de su vencimiento 
cualesquiera de los plazos sucesivos al 
I.°, la Administración le pasará dos 
cédulas de invitación, la 1.a dándole 
el término de I o dias, y trascurridos 
estos, otra con la de 10 dias, y si apesar 
de todo no hubiese verificado el pago 
se procederá á conocer si el deudor, 
tiene otros bienes de mas fácil salida 
que la finca ó fincas de que procede 
el débito para satisfacerle con el valor 
de ellas.

26. Los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos se les abonará el 5 
P5 en cada plazo y año que adelanten 
su pago.

Zaragoza 1.°de Mayo de 1864.= 
P. S., Gavino A. Leiva.

Ü. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en espediente 
egecutivo seguido en el mismo á ins
tancia de D. Francisco Rodríguez, 

de esta población contra su conve
cino D. Mariano Roda, llevo acor
dado se proceda á la venta en su
basta pública de los bienes muebles 
y semovientes embargados al referi
do D. Mariano Roda, bajo el tipo 
de su tasación, y los referidos bie
nes consisten en lo que á continua
ción se espresa.

Dos talegas y media con lo ane
gas 3 almudes de cabezuela á o rea
les anega 76.

Veinte y seis anegas, 6 almudes 
de salbado á 2 rs. y cuartillo ane
ga 59 rs. 50 céntimos.

Treinta y cinco anegas 8 almudes 
de menudillo á 3 reales anega 107.

Once anegas 2 almudes de panizo 
á 12 reales y medio anega 139 rs. 
50 céntimos.

Cuarenta y nueve anegas 2 al
mudes de arina de panizo á 13 
reales y medio anega 663 rs.

Una cama con sus bancos y ta
blado, 3 traspuntines y 2 colcho
nes lana, tela alparecer de hilo á 
cuadros blancos y encarnados 300 
rea íes.

Un caldero de cobre grande 18 
reales. ,

Cuarenta y tres talegas á 8 rea
les una 544 rs.

Dos sacos de fábrica á 2, reales 
uno 4. 1

Un caballo de 6 cuartas y media 
de alzada de unos 16 años de edad 
valuado en 280 rs. vn. ,

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la casa número 58 de la calle 
del Portillo, ha señalado el Lúnes 
11 de Jos corrientes á las 9 de su 
mañana; y se anuncia al público 
para que los que quieran interesarse 
en su compra puedan hacerlo en 
los espresados dia y hora. Dado en 
Zaragoza á 4 de Julio de 1864. 
Blasme Bringas.=Por mondado de 
S. 8.a, Ciborio Lorbés.

La conducta de Médico Ulular 
do la villa de Luna, qneda va
cante desde el dia de San Miguel 
29 del próximo Setiembre, por 
dimisión de! que le oltmía. Su 
delación total consiste en 9.500 
reales, á saber: 1000 satisfechos del 
presupuesto municipal por Irimeslres 
por la asistencia del Hospital y de 
los pobres; y los 8500 restantes pa
gados en xuelábco por una Jnnla 
titulada de profesores, en representa
ción del vecindario, durante el mes 
de Setiembre de cada uno de los 
años de la contrata. Los aspirantes 
prescnlaráti ó dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de dicha villa, hasta 
el lo de Agosto inmediato, en que 
se proveerá la vacante.

La conducta de Médico Cirujano 
de la villa de Ambel que consta de 
241 vecinos, ó sean 823 almas, se 
halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, su dotación consiste 
en W.550 rs. vn. satisfechos por 
sus vecinos en cuatrimestres venci
dos, con mas 450 rs. por asistencia 
á pobre» enfermos satisfechos del 
presupuesto municipal. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente del Ayun

tamiento hasta el dia 31 del actual 
en que se proveerá.

Confeccionado el repartimiento de 
inmuebles de Rivas se halla de 
manifiesto ? en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de 8 dias.

El reparlo de inmuebles, del 
pneblo de El Frago, se halla espuesto 
al público por término de 8 dias.

El reparlimiento de inmuebles 
del pueblo de Lécera se halla 
espuesto al público por término de 
8 dias en la Secretaría de su Ayun
tamiento.

El repailimiento de la contribución 
territorial de Miedes, se hallará es- 
puesto al público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, por término de 8 
dias.

El reparlimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Ariza 
correspondiente al año económico de 
1864 á 1865 se halla de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por tiempo de 8 días.

El repartimiento de contribución 
territorial del pueblo de Ibdes para 
el año económico de 1864 á 1865, se 
halla de manifiesto por 8 dias, en la 
Secretaría de su Ayuntamiento á los 
efectos que procedan.

El reparlimiento de la contri
bución de inmuebles del pueblo de 
Cadrete correspondiente al año econó
mico de 186 í á 186o, está de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por espacio de 8 dias 
á los efectos que procedan.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Quinto se halla de manifiesto en la 
Secretaría de su Ayuntamiento por 
término de 8 dias á los efectos que 
procedan.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo deConlamina estará 
de manifiesto por término de 8 dias 
la Secretaria de Ayuntamiento.

En una villa de las mejores de Ara- 
gon se vende una casa de monta con 
tres caballos y cuatro gerañones: las 
caballerías se venderán solas ó con el 
edificio. D. Gerónimo Maymon, Ma
nifestación, antes Arco de Toledo, nú
mero 8, informará.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


